ORIENTACIONES PARA RESPONDER A LAS RESOLUCIONES DENEGATORIAS DE LAS SOLICITUDES DEL TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA

Al amparo de las disposiciones transitorias del Real Decreto 2490/1998, que crea el título oficial de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, y del Real Decreto 654/2005, un total de 14.585 psicólogos presentaron la solicitud de concesión de esta especialidad. Desde mediados del año 2008 numerosos colegiados están recibiendo las resoluciones definitivas del Ministerio de Ciencia e Innovación por las que se les comunica la denegación del título, o su concesión condicionada a la superación de una prueba o a la realización de formación complementaria.

A continuación se detallan algunas consideraciones que pueden servir de orientación al consejo que puedan ofrecer los Colegios acerca de las acciones que se pueden desarrollar ante la recepción de estas resoluciones. No obstante hay que tener en cuenta que cada caso tiene sus particularidades y, por tanto, requerirá un asesoramiento legal personalizado.

1. PRESENTACIÓN DEL RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN
Es muy aconsejable que los colegiados que estén disconformes con la resolución interpongan, como primera medida, un recurso de reposición. El plazo para presentarlo es un mes desde el día siguiente al que se recibe la comunicación de la resolución. 

La presentación de este recurso permite dar a la Administración una nueva oportunidad para valorar la solicitud y reconsiderar su decisión. Este recurso, que se dirige a la Ministra de Ciencia e Innovación, consiste en un escrito que el interesado presenta directamente en un registro oficial. El Ministerio dispone de un plazo de un mes para contestar. Si no contesta, a partir del cumplimiento del plazo de un mes, se inicia un plazo de seis meses en el que se puede interponer el recurso contencioso administrativo. Si el Ministerio contesta, a partir de la fecha en que conteste se abre un plazo de dos meses para presentar el contencioso ante la Justicia.

La presentación de este recurso tiene las ventajas de intentar que la Administración reconsidere la decisión y, además, ampliar el tiempo disponible para la preparación de un posible recurso contencioso administrativo. Cuando se recibe la resolución también se puede interponer este segundo recurso, pero sólo hay un plazo de dos meses para presentarlo. Al presentar primero el recurso de reposición, se amplia el tiempo disponible para presentar el recurso contencioso. Esto es muy conveniente, especialmente cuando se está en fechas que coinciden con periodos vacacionales, ya que el estudio y preparación de un posible recurso contencioso puede requerir un tiempo superior a dos meses.

Teniendo en cuenta todos estos elementos, se recomienda a todos los que reciban la resolución definitiva en la que se les comunica la denegación del título, o su concesión condicionada a la superación de una prueba o de realizar formación complementaria, y que no estén de acuerdo con esa decisión, que presenten el recurso de reposición.

Todos los interesados tienen disponible un modelo de escrito que deben adaptar a su caso específico y presentarlo antes de que pase un mes desde el día siguiente de la fecha en la que recibieron la resolución. Es decir, si, por ejemplo, la notificación se recibe el día 10 de un mes, el plazo de presentación del recurso de reposición finaliza el día 11 del mes siguiente. El escrito se debe presentar en un registro oficial (Ministerio, Delegación del Gobierno...) por duplicado, para que el interesado se quede con una copia con el sello de entrada del registro. Otra forma de enviarlo es acudiendo a una oficina de Correos de España y enviando un correo administrativo dirigido al registro del Ministerio de Ciencia e Innovación (C/ Albacete Nº 5, 28071 Madrid), quedándose el interesado en este caso también con una copia sellada.

2. RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Se formula ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional. El plazo para interponer este recurso es de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución definitiva o, tal y como se ha comentado en el apartado anterior, de seis meses desde que transcurrió un mes desde que se formuló el recurso de reposición sin que la Administración lo haya resuelto. En este caso, se requiere contratar los servicios de abogado y de procurador.

Dado el coste económico que supone interponer este recurso, es especialmente recomendable estudiar bien las posibilidades de éxito del mismo. Sólo se debería interponer en el caso de que se estime que la Administración ha cometido un fallo y que existen bastantes posibilidades de que el tribunal así lo aprecie, fallando a favor del demandante.

Además, las primeras sentencias que se produzcan empezarán a sentar jurisprudencia y con mucha probabilidad condicionarán el resultado de los futuros recursos que se realicen. De ahí que para el colectivo de afectados resulte importante que las primeras sentencias fallen a favor de los demandantes.

En la primera quincena de septiembre, el grupo de trabajo nombrado por la Junta de Gobierno del Consejo, mantendrá una reunión con el fin de valorar la situación creada por la llegada masiva de negativos y perfilar el asesoramiento que se pueda dar a los colegiados. Se pretende que los afectados obtengan de la organización colegial un asesoramiento jurídicamente fundamentado que pueda mejorar las posibilidades de éxito del recurso contencioso.

A priori puede afirmarse que un recurso contencioso puede tener posibilidades de éxito, de tal manera que el tribunal falle que el demandante sí tiene derecho a la concesión del título de especialista, en las siguientes situaciones:

a) Si el que recurre puede alegar casos de otros solicitantes que, teniendo los mismos o inferiores méritos profesionales y formativos, sí han obtenido una resolución definitiva favorable concediéndoles el título de especialista. Por tanto resulta muy importante conseguir la colaboración de los solicitantes que han conseguido resoluciones favorables, ya que deben autorizar el uso de su expediente para que se emplee en los procesos judiciales. El hecho de que faciliten esta información no supone ningún riesgo para ellos, ya que la concesión de su título es irrevocable.

b) Si aplicando el baremo y los criterios de valoración que la Administración está empleando para valorar las solicitudes resulta que los méritos profesionales y formativos del solicitante son suficientes para la concesión del título de especialista. Estos criterios han sido divulgados por la Organización Colegial y están disponibles en la web www.cop.es/tituloespecialista

c) Si se ha negado que el ejercicio profesional del solicitante es propio de la especialidad de Psicología Clínica y el afectado cuenta con el certificado del Colegio profesional, que es el documento que acredita haber ejercido las tareas propias de dicha especialidad. En este caso es recomendable tener en cuenta el dictamen jurídico de Eduardo García de Enterría que se puede descargar en www.cop.es/enterria.pdf

También existen posibilidades de éxito del recurso si durante la tramitación del expediente de solicitud se ha cometido alguna irregularidad, aunque en este caso lo probable es que el tribunal falle que la resolución de la Administración es nula y el expediente de solicitud debe ser valorado de nuevo por ella sin cometer fallos en su tramitación.

No obstante, tal y como se ha señalado al inicio de este documento, cada caso tiene sus particularidades y debe ser valorado en sí mismo, sopesando sus circunstancias específicas y los argumentos jurídicos de recurso que puedan servir mejor a cada caso, valorando las mayores o menores posibilidades de éxito. En función de todo ello el afectado deberá decidir si interpone o no el recurso y, en caso de interponerlo, su abogado escogerá la argumentación jurídica específica que se empleará para el recurso.

3. REALIZACIÓN DE LA PRUEBA O DE LA FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

En algunos casos las resoluciones definitivas comunican la concesión del título de especialista condicionado a la superación de una prueba o a la realización de formación complementaria.

La presentación de los recursos no es incompatible con el cumplimiento de ambos requisitos. Por tanto se pueden presentar los recursos y, posteriormente, superar dicha prueba o realizar la formación complementaria y obtener el título por esa vía administrativa.

En cuanto al contenido y fechas de la prueba y de los periodos de formación todavía no hay ninguna comunicación oficial pública que concrete esos aspectos.

4. ASESORAMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN COLEGIAL
Es recomendable que los colegiados afectados acudan a su respectivo Colegio Oficial de Psicólogos para recibir un asesoramiento de carácter general sobre su caso, entrando un poco más al detalle de las informaciones detalladas en este documento. 

El detalle concreto de los escritos de recurso deberá definirlo finalmente cada afectado, en función de su caso específico y, en el caso del recurso contencioso, con la intervención de su abogado particular.

En todo caso, antes de presentar el recurso contencioso administrativo, es muy conveniente realizar una consulta final al Colegio. Como se ha dicho anteriormente, el Consejo tiene previsto mantener reuniones de trabajo que permitan perfilar mejor algunos argumentos jurídicos que pudieran ser incluidos en los recursos. Los resultados de este trabajo obrarán en poder del Colegio para poder mejorar el asesoramiento de los afectados.

5. CONTRATACIÓN DE ABOGADO Y PROCURADOR

La presentación del recurso contencioso administrativo, tal y como se ha comentado previamente, requiere abogado y procurador. En todo caso deben ser expertos en Derecho Administrativo y corresponde a cada colegiado decidir libremente a quien contratar.

